
Miércoles 24 de Noviembre de 1S47. I V í m i . l A l . 

Las l f y las disposicionrs fpn^ri lcs del Gobierno 
fon obltgatotias pira cada capital de provincia dfide 
que se publican oficialmrntf i-n e l l a , y desde cuatro 
dial drapues para los demás pueblos df la misma pro
vincia; ( L t j de 3 de Noviembre de ' ¡ 1 3 ; . ^ 

Las lry<\if órdpnfs y anuncios que so manden p u 
blicar en los liolrtiite» «fuíali-i han úr n i u i t i r A 
(lele político rfspeclivo, \ w < con duelo s» pasa
rán á fos eiii(»>res de los rnen cía nados pf imdt ioá S« 
exceptúa de eala d'.sposicio» á los Señores CapilaMe» 
generalfs. {Ordenes de (i Í/(Í Abril j y rfc Asusto de 

BOLETIIV OFICIAL DE LEOJV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 568. 

Habiendo observado, que muchos Alcaldes de 
los distritos municipales de esta provincia, se ausen
tan de los mismos para trasladarse á esta capital y 
otros pueblos, con objeto de promover sus asuntos 
de intérés privarlo, sin hallarse provistos de 1» l i cen
cia que previamente debian impetrar y obtener de 
m i autoridad, con arreglo á lo que dispone el art. 
63 de la ley municipal y el 67 del reglamento pa
ra su egecucion, y convencido al propio tiempo de 
los perjuicios que esta infracción irroga al despacho 
de los negocios públ icos, he creido oportuno pre
venir á lodos los que ejerzan tan honroso cargo, 
que estoy decidido á no tolerar un abuso que fal
sea por su base la confianza que en ellos se ha de
positado al conferírselo, y lastima notablemente la 
pronta resolución de los asuntos del municipio, en 
que se interesa el bien estar de sus administrado.'!, 
estando resuelto á exigir la responsabilidad al que 
en lo sucesivo incurra en tan punible falla que dis
pensaré solaipente al que justifique haberla motiva
do algún acontecimiento urgente de aquellos que 
á juicio de este Gobierno político no admifan demo
ra, debiendo quedar persuadidos de que no retrasa
ré darles la licencia que. soliciten con arreglo á la 
ley, siempre que las razones ?n que se funden pa
ra pedirla sean legítimas.. León 24 de Noviembre de 
1847.—Juan Hcrrer. 

N ú m . 569. 

Inlendencia. 
Por el Ministerio de í lac ienda , con la fecha 

que se advierte, se me comunica la lieal arden t/ue 
sigue. 

"Deseando S. M . sentar las bases de una buena 

organización del personal necesario pára los deslinos 
de los diferentes ramos de Hacienda pública, y con
siderando que 'una de las mas acertadas seria esta
blecer uft escalafón general en que según sus clases 
y por sff respectiva ant igüedad se comprendiesen 
los Empleados de ella, ha tenido á bien mandar que 
al efecto se iorm.en y r eúnan las hojas de servicio 
de todos los existentes, expresivas de sus años de car
rera, empleos obtenidos, merecimientos y demás 
circunstancias relativas á los mismos, disponiendo 
en su consecuencia lo siguiente: 

i . " Los Directores y Gefes de las dependencias 
generales de Hacienda en la Corte, así como los In 
tendentes de Rentas en las provincias, ha rán for
mar respeclivatnente en el t é r m i n o preciso de un mes^ 
contado desde el recibo de esta Real orden, sus 
hojas de servicio y las de todos los Empleados que 
sirven en las Oficinas centrales y provinciales de 
su jurisdicción, arregladas al adjunto modelo. 

2. " Para, facilitar esla operación, dichos Emplea
dos cuidarán de presentarles en el plazo que les se
ña len las hojas de que se trata, formadas ya al te
nor del indicado modelo, acompañando á ellas los 
docuiYienlos justificativos de los servicios y mér i tos 
en las mismas relacionados, y una copia exacta de 
dichos documentos. 

3. ° A medida que se vayan presentando las 
mencionadas hojas, el Director, Gefe ó Inlendenle 
respectivo las examinará y comprobará detenida
mente: y enconlrándolas arregladas y conformes con 

Bíles referidos documentos, es lampará en ellas la uo-
ta?;de esta conformidad y las de calificación del E m 
pleado, oyendo sobre el particular la opinión de 
sus inmediatos superiores, y tomando las demás no
ticias que estime oportunas. 

4 ° Las hojas de servicio que no estén en regla 
ó no guarden conformidad con los comprobantes, se 
devolverán á los interesados para su rectificación 
en el mas breve t é r m i n o posible, no procediéndose 
á autorizarlas hasta después de hechas las que cor
respondan. 

5" A fin de que la presentación de las hojas se 
haga coa la debida íormalidad, se verificará en do-
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Me carpeta expresiva ñc los (lociirripnlos unidos, de
volviéndose una rubricada al interesado para su res
guardo. 

6. " Bajo las mismas reglas se procederá á la for
mación de las hojas de servicio de los Empleados 
cesantes residentes en las provincias hasta la clase 
de Oficial primero de Hacienda ó Gefe de adminis
tración de primera clase inclusive, estén ó no cla
sificados, y tengan ó no derecho á cesantía. Los Ge-
fes de las dependencias centrales e n t e n d e r á n en la 
de las hojas de los cesantes agregados á ellas con la 
debida autorización; y los Intendentes en la de las 
hojas de los demás residentes en el territorio de su 
mando. 

7. " Formadas que sean las hojas de servicio, los 
Directores, Gefes ó Intendentes las r emi t i r án sin d i 
lación ú este Ministerio con relaciones expresivas 
de los empleados á que se refieren, comprendiendo 
en una sola y por separado: primero, los de planta 
de cada oficina por su orden respectivo: segun
do, los cesantes agregados á cada cual de ellas; y 
tercero, los cesantes no agregados por sus corres-' 
pondienles clases. ' • 

. 8." Cada una de las hojas de servicio deberá 
mandarse acompañada de copias competeiitemente 
autorizadas de los documentos justificativos, cuyos 
o. iginales serán devueltos oportunamente á los inte
resados, recogie'ndoles la carpeta conservada en su 
poder. 

9.0 Los Directores, Intendentes y demás Gefes 
superiores de Hacienda . cesantes, sea cualquiera su 
situación pasiva, env ia rán directamente á esle M i 
nisterio en igual plazo de un mes, sus hojas de ser
vicio arregladas al modelo indicado con las copias 
testimoniadas de los' comprobantes. 

D 

TO. Con lóeme se vayan reuriiendo las hojas de 
servicio, se comproba rán con los exprdienles que 
puedan radicar en la Junta de cnlilicucion de e m 
pleados civiles, y en caso necesario con las noticias 
y antecedentes que convenga reclamar de las ofici
nas y dependencias del Estado, ó por los demás me
dios que parezcan convenientes. 

i 1. Los empleados de Hacienda, de cualquiera 
clase ó catrgorfa, que ho presenten sus hojas de 
servicio de conformidad con las disposiciones que 
preceden, se considerarán como habiendo renuncia
do á los derechos que pudieran corresponderles . i 
su ulterior colocación en la carrera, en virtud de 
las bases que lleguen á establecerse. 

Dichas disposiciones no se entienden con la cla
se de subalternos de Hacienda. 

12. Los Directores y Gefes de las oficinas gene
rales, así como los Intendentes y demás á quienes 
incumbe entender en la formación de las hojas de 
servicio, adoptarán con tiempo todas las me.iidas 
oportunas para que este trabajo quede' terminado 
sin falta en el te'rtnino señalado. 

De Real orden lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, dando aviso del 
recibo. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 6 
de Noviembre de i847 .=Orlando." 

Lo que se anuncia por el Boletín oficial de la 
provincia con inserción del modelo ijun se cita, /za
ra conocimiento de todos los individuos de clases 
pasivas que se hallen en el caso de presentar sus 
hojas de servicio, previniéndoles que deberán hacer
lo en la Sección de Contabilidad de la /iroriricin 
en el término de diez días precisos desde el en que 
sé publique este anuncio. León 2.3 de Noviembre 
de iS^.—pf^enceslao Toral. 

O N 

de 

su estado 

natural 

edad provincia de 
tiene los méritos y circunstancias que se espresan á continuación: 

DESTINOS QUE ÍIA SERVIDO 

y rn virliiil ilr qtu* nombramientos j con eiprcsion de sus cesantías. 

F E C H A S 
do los 

nombramitrntos. 

I D E M 

do su cesación cu los 
rcspcclÍTos empleos. 

su limos 
hadis 

Frutado d( 
activo ó 
cesanto. 

T I E M P O D E S E R V I C I O 

E N C A D A D E S T I N O . 

D I A S . M E S E S . AÑOS. 

T O T A I de sen-icios hasta fin de Octubre de 1847. • • • 

IDE5I 
D E C A D A C E S A N T I A . 

D I A S . MESES . A ^ l t S . 



SERVICIOS ESPECIALES E N L A CARRERA DE HACIENDA. 
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HONORES Y CONDECORACIONES. 

AGREGACIONES O COMISIONES QUE HA TENIDO DURANTE SUS CESANTIAS, 

SUS CIRCUNSTANCIAS A L EMPRENDER L A CARRERA D E HACIENDA. 

¡VOT18. 

Capacidad 

Integridad 

Apt i tud para la carrera 

Celo por el servicio 

Conducta mora l 

Id. política 

Está conforine con los documentos justificativos presentados por el interesado, y de que se acompaña 

copia certificada. 

Fecha y Gruía del Gofo ó lntt!atloat«. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
•' Lzon. 

E s t a Comis ión fia acordado se anuncie en e l 
Bole t ín oficial de la provincia que D . A g u s t i n R o 
d r í g u e z ha sido nombrado maestro para la escuela 
de Carracedelo . D . M a t í a s M a r t í n e z para l a de 
A r d o n , y D . A n s e l m o G a r c í a de C a s o , para la 
de V e g a m i a t i , á fin de que desde Juego se presen
ten los agraciados á d e s e m p e ñ a r las referidas es
cuelas. L e ó n 23 de N o v i e m b r e de 1 8 4 ? . — J u a n 
H e r r e r , P res iden te=Antonio A I v a r e z R e y e r u , Se
cretar io . 

D , R a m ó n González Lunat Juez de i . " instancia 
de esta villa de Valenda de D . Juan y su par
tido SÍC. 

Por el presente primer edicto, llamo, cito y em
plazo á todas las personas que se consideren con 
derecho á que se las adjudiquen en concepto de libres 
según la ley vijenle; los bienes y demás con que 
se halla dotada la capellanía ó patronato de legos, 
fundada por Francisco Descalzo y su muger Catali
na Ordoñez el aíio de m i l seiscientos treinta y cua
tro, y treinta y ocho, en la única parroquial de 
Gordoncillo, con la denominac ión de iniía de once 
y se halla vacante por muerte de D. Santos Fernan
dez ú l t i m o poseedor, para que dentro de treinta 
dias contados desde la fijación del presente, é inser-
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cion en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de 
León, acudan á deducirle en este Juzgado y escri-
Lanía del actuario por medio de procurador legiti-
madn en iorma presentando los documentos justi
ficativos, con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará todo perjuicio. Dado en Valencia de D. Juan 
á veinte y nueve de Octubre de mi l ochocientos 
cuarenta y siete = R a i n o n Gon/.aley. L u n a . r i P o r su 
mandado, Vicente Blanco. 

Lic. I). José- Mar ía liodrígupz., Juez de. primera 
instancia de esta villa de la l i a ñ e z a y su / ¡ar-
tido. 

Por el presente edicto, c i to , l lamo y emplazo á 
todos los que se crean con, d e m b o á los bienes, 
rentas y electos de la capellanía titulada San A n t o 
nio de Padua fundada en la iglesia parroquial de 
Villnnueva de J a m ú z de este partido, por Antonio 
Astorga y su ntuger Felipa Pérez en el a ñ o pasado 
de 1744» se presenten á esponer el que tengan por 
sí ó por medio de procurador del citado juzgado y 
por la escribanía á cargo de P . Tamás Nuevo ea 
donde obra el expediente que sobre e l particulap s& 
ha formado á instancia del procurador D Pablo 
Rodrignez Porras á nombre y en virtud de poder 
de D. Jlario Fernandez como marido de Felipa As-
torga y D. T o m á s Astorga por sí, vecinos de Cebro-
nes del R i o , lo que efectuarán en el t é r m i n o de 3o 
dias y no lo haciendo se dará la providencia que 
haya lugar y les parará todo perjuicio sin mas citar 
ni emplazar, paes por auto dado en dicho espediente 
con fecha 13 del corriente así lo tengo mandado: 
advirtiendo que dicha capellanía fe halla vacante por 
muerte de Eugenio Astorga, Presbí tero su ú l t i m o 
poseedor. Darlo en la Bañpza Noviembre IÍ» de 1847. 
= J o . s é Mar ía Rodríguez.—Por su mandado, T o m á s 
Nuevo. 

AGRICULTURA PRACTICA. 
Cultivo de las plantas textiles. 

Son tales todas las plantas de que se saca una 
materia filamentosa susceptible de formar can e l la 
tejidos. D e ella se estraen los materiales de nues
tras c o r d e l e r í a s , de nuestras telas vastas y finas y 
de una infinidad de tejidos c u y a utilidad es tan va
riada como inmenso es e l comercio . D e s p u é s de las 
plantas que proporcionan el a l imento del hombre 
y de los animales, las textiles son las mas intere
santes. E l cáñamo. Uno, algpdon y la pita son las 
mas generalmente cult ivadas en E s p a ñ a con este 
objeto. Sin embargo se sabe que pueden destinarse 
para este uso muchas especies de hortigas, con 
mas pairticularidad h hoitiga de la China j ciertas 
n t a l v á e e a s ; el árbol de la seda, apocivo ó ascle-
f>iades\ e l tilo \ mor al \ t i esparto & c . & c . 

D e l cáñamo. 

E s t a planta originaria de las Indias se cu l t iva 
en muchas partes de E s p a ñ a , sobre todo en G r a 

nada, Cas t e l l ón de la plana, Va l enc i a , G a l i c i a & c . 
donde crece estraordinariamente, de c u y a corteza 
se saca d e s p u é s de preparada , una hebra que s i r 
ve para hacer telas, ó para fabricar j a rc i a s , cuer
das y otras cosas semejantes. Prevalece en las tier
ras de r e g a d í o , frescas ó que disfrutan de hume
d a d , fér t i les y de mucho fondo. D a cosechas mez
quinas en los terrenos areniscos ó arc i l losos , en Jos 
de poco fondo , en Jos que están espuestos á Jos 
ardores del sol ó en los que carecen de Jos influjos 
de l aire. E n las ce r can í a s de los rios y en Jas vegas 
es donde mas prospera. L a mejor c o m p o s i c i ó n de 
una tierra que se destine para c a ñ a m a r es como un 
tercio de sí l ice ó arena, un tercio de ca l y de 
magnesia y otro tercio de arertfa. 

S i se cul t iva en grande se a l z a r á Ja tierra en 
Jas primeras aguas de O t o ñ o ; se b ina rá en F e b r e 
ro ó M a r z o , dando la vuelta bien yunta y p r o 
funda; y se t e r c i a r á á mediados de A b r i l . D e s 
pués se deshacen los terrones, dejando Ja t i e r 
ra a s í preparada poc cuatro ó seis d ias ; Juego se 
echa Ta rastra y cubre de una capa de e s t i é rco l 
menudo y repodrido. Conc lu ido esto se amelga a lgo 
estrecho, y se siembra desde mediados de M a r z o , 
s e g ú n el t empora l , c l ima y s i tuación de Jas tierras. 
L a s siembras tempranas corren riesgo de perecer s¡ 
hay hielos t a r d í o s . S i el terreno es adecuado para e l 
cu l t ivo de secano se an t i c i pa r á la s iembra , para 
que si la es tac ión favorece adquiera la planta a l 
guna fuerza antes que aprieten los calores de la 
pr imavera . S i es de r e g a d í o se h a r á en A b r i l y 
M a y o , pues e l riego sostiene y adelanta la ve
g e t a c i ó n . E l sembrar c laro ó espeso depende dei 
objeto que se JJeve en e l cul t ivo y naturaJeza de 
l a tierra. E n un terreno medianw se s e m b r a r á mas 
c la ro que en uno bueno. Cuando se quiere tener 
hebras largas y finas se s e m b r a r á espeso' para 
que Jas plantas se ahilen hasta cierto punto lo 
que hace el que Ja corteza sea mas deJgada. E l 
c á ñ a m o que se ramifica da mucha semil la y una 
hebra mas fuerte, pero no sirve mas que para 
cuerdas ó telas bastas. L a esperiencia ha c o m p r o 
bado que mezclando un poco de sal con los c a ñ a 
mones a l t iempo de sembrarlos se aceleraba su 
v e g e t a c i ó n . (Se continuará.) 

Se hallan de venta en esta Redacción hojas de 
servicio arregladas al modelo anterior. 

Los deudores de censos foros y rentas perpe
tuas del convento de Bernardos de Gin jo l , concur
r i rán á pagar á D. Angel Sanlalla vecino de MaiiM-
11a de las Muías encargado de su percepción por el 
principal arrendatario de dichos foros por frutos del 
corriente a ñ o , lo verificarán en lodo el presente mes, 
pues pasado se solicitará del ¡Sr. lulendeiile los apre
mios á que haya lugar. 

Leos.- iMPue.vrA I>K Í.X viriu 1; n u u s D E MJ.NO.N. 


